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Co

ns 

RADICACIÓN DEMANDANTE DEMANDADO FECHA 

AUTO 

DESCRIPCIÓN 

 

1 

760013105005201600395 01 RODRIGO PERLAZA PRADO DUMIAN MEDICAL S.A.S.  

11/06/2021 

Auto admite apelación y consulta Ordena correr 

TRASLADO CONJUNTO a LOS APELANTES, por el 

término de cinco (5) días, para que presente de 

forma escrita sus alegatos de conclusion. Vencido el 

término señalado, empezará a correr el mismo para 

las demás partes con el mismo fin. Surtido tal trámite 

se proferirá sentencia escrita. 

 

2 

760013105003201600427 01 ORFA NERY CARDONA DE 

CAPOTE 

HEREDEROS 

DETERMINADOS E 

INDETERMINADOS DEL 

CAUSANTE GILBERTO 

MONTOYA Y MAGNOLIA 

ORDOÑEZ IDARRAGA 

11/06/2021 Auto admite apelación y consulta Ordena correr 

TRASLADO CONJUNTO a LOS APELANTES, por el 

término de cinco (5) días, para que presente de 

forma escrita sus alegatos de conclusion. Vencido el 

término señalado, empezará a correr el mismo para 

las demás partes con el mismo fin. Surtido tal trámite 

se proferirá sentencia escrita. 

 

3 

760013105018201600887 01 DIDIER ALEXIS ANGULO 

SANCHEZ 

PIEDAD MOYA CASTRO Y 

JAVIER LOPEZ GALVIS 

11/06/2021 Auto admite apelación y consulta Ordena correr 

TRASLADO CONJUNTO a LOS APELANTES, por el 

término de cinco (5) días, para que presente de 

forma escrita sus alegatos de conclusion. Vencido el 

término señalado, empezará a correr el mismo para 

las demás partes con el mismo fin. Surtido tal trámite 

se proferirá sentencia escrita. 

 

4 

760013105008201800349 01 GILBERTO MANUEL NAVIA ANDINA MOTORS CJD S.A 11/06/2021 Auto admite apelación y consulta Ordena correr 

TRASLADO CONJUNTO a LOS APELANTES, por el 

término de cinco (5) días, para que presente de 

forma escrita sus alegatos de conclusion. Vencido el 

término señalado, empezará a correr el mismo para 

las demás partes con el mismo fin. Surtido tal trámite 

se proferirá sentencia escrita. 
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5 

760013105008201600427 01 MIREYA ROMERO 

MOSQUERA y MIREYA 

ROMERO MOSQUERA 

COLPENSIONES 11/06/2021 Auto admite apelación y consulta Ordena correr 

TRASLADO CONJUNTO a LOS APELANTES, por el 

término de cinco (5) días, para que presente de 

forma escrita sus alegatos de conclusion. Vencido el 

término señalado, empezará a correr el mismo para 

las demás partes con el mismo fin. Surtido tal trámite 

se proferirá sentencia escrita. 

 

6 

760013105003201900657 01 DORALBA AGUIRRE DE 

SALAZAR 

COLPENSIONES 11/06/2021 Auto admite apelación y consulta Ordena correr 

TRASLADO CONJUNTO a LOS APELANTES, por el 

término de cinco (5) días, para que presente de 

forma escrita sus alegatos de conclusion. Vencido el 

término señalado, empezará a correr el mismo para 

las demás partes con el mismo fin. Surtido tal trámite 

se proferirá sentencia escrita. 
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